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Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre).

Con la inscripción [I] 96 91 0363 I
y p'lazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del '19). expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Arino.

las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia. de «Lanier Espaila, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid. calle Lópcz dc Hoyos, 135, código postal 28002,

Esta Dirección ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al
terminal facsímil grupo-3, marca «Lanier», modelo 2250, con la inscrip
ción E 96 91 0365, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones;

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Dírcctor general, Javier Nadal
ArillO.

ANEXO

54

53

Certificado de aceptación

ANEXO

RESOLUCJON de 14 de octubre de 1991, de ia Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certljicado de aceptación al terminal faCSÍmil grupo-.i.
marca «(Brothen>, modelo Fa.x·305.

55

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real

Madrid. 14 de octubre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Le\' 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatQs, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decrcto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
'ntimero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
TdC'comunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo.,.3.
Fabncado por: «Oki Electric Industry Co. Ltd.», en Japón.
Marca: «Lanier».
Modelo: 2250.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 15~4/1990, de 30 de novicmbre (<<Boletín Oficial del
EstadO) de 12 de diciembre).

Con la inscripción [I] 96 91 0365 I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 dediciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «(<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Rcal Decreto 1066/1989.

Madrid. 14 de octubre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones¡ Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decrcto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987; dc 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de <<Cia. de Equipos para Oficinas, Sociedad Anónima». con
domidlio social en Barcelona. Enrie Granados, 65. código postal 08008.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al terminal facsímil grupo-3, marca «Brother», modelo fax-30S.
con la inscripción E96 91 0357. quc se inserta como anexo a la
presente Resolución.

~n cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado qucda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercialiladores que otorgará la· Admi~
nÍ'Stración de Telecomunicaciones.

RESOLUClON de 14 de octubre de 1991, de la Dirección
Gen~~al de Telecomunicaciones. por la. que se O/orga el
cert{ffCado de aceptación al termina! .facsímil grupo·],
marca «Olivetti», modelo OFX-330jAC

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de dicicmbre, de Ordenación de
las Tclc~omunicacioncs, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
yos y ~Istemas.a que se refiere el artículo 29 de dicho texto lega~ a
ms~nc13 de «Hispano Olivetti Office, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Barcelona, ronda de la Universidad, 18, código postal 08007.

Esta Dirección Generafña resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al terminal facsímil grupo-3, marca «Olivetti» modelo
OFX-330/AC, con la inscripción E 96 91 0360, que se in;erta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
~ondlclOnadaa la <?btención del número de inscripción cOtel Registro de
Importadores, fabncantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 dc octubre de 1991.-El Director general Javier Nadal-
Ariño. '

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
cioncs¡ en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que sc refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado· por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Hlbricado por: «Mitsui Ca. Ltd.», en Japón.
Marca: «Olivetti».
Modelo: OFX-330/AC.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Dccreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre).

Con la inscripción [I] 96 91 0360 I
y plazo de validez hasta el 30 de septit:mbre· de 1996.

y para que surta los efcctos previstos en el artículo 29 de la
L.ey 31/1987, de 18 de dici~mbre, de Ordenación de las Telecomunica
Ciones (<<Bol~tín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certIficado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Rcal Decreto 1066/1989.

Madrid, 14 de octubre de 199L-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCJON de 14 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al terminal facsfmil grupo-3,
marca «Lanien>. modelo 2250.

Como consecuencia del expediente incoado en' aplicación del Real
Dccrcto 1066/1989, dc 2a de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/l987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
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Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Dccreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de dcsarrollo de la Ley 31/l9&7, de 18 de. diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones en relación con los eqUlpos, aparatos, diSPOSiti
vos v sistemas a que ~ refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Mcfrcga, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Barcelona, Balmcs, 195, tercero, tercera, códig~ postal 08006, >.

Esta Dirección ha resuclto otorgar el ccrtlficado de aceptaCion al
tdCfono, marca «Mctrega», modelo TEM~812-E, con la insc:r}pción
E 96910369. que se inserta como anexo a la presente ResoluclOn.

En cumplimiento de lo pt:Cvisto en el articulo 18.2 del. Real Dccreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho cel11ficado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el RegIstro de
impo11adorcs, fabrical)tcs o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de octubn; de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Decreto 1066/1989. dc 28 de agosto «<Bolelill Olic,al del Estado»
número 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsimil grupo-3.
Fabricado por; «Brother Industries Ltd.», en Japón.
Marca: «Brothen>,
Modelo: Fax-J05.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, 'de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado)~ de 12 de diciembre).

Con la inscripción IIJ 96 91 0357 I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número· 303, del 19), expido el
presente cCl1ificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 14 de octubre de 1991..:..El Director general de TelecomunI
caciones, Javier' Nadal' Arino.

57 RESOLUClON de 14 de OC/libre de 1991, de la Direeción
General de Telc'comunicáciones, por la que se otorga el
cerlificado de aceptación al te!(imlO, marca ((~fetr('ga}>,

/I/odelo TEM·812-E.

56 RESOLUCION de 14 de oC/ubre de 1991, de la Direcdón
General de Telecomunicaciones. por la que se Olorga el
cetlificado de aceptación al terminal Jacsímil .grupo·J,
marca «Lanier», modelo 5400,

Como consecucnt;ia del expediente incoado en aplú,:ación del Real
Decreto 1066/19&9, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 2I2, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho' texto legal, a
instancia de «Lanier España, Sociedad Anónima», con domicilio social
cn Madrid, calle López de Hoyos, 135, código postal 2&002,

Esta Dirección ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al
terminal facsímil grupo-3, marca «Lamer», modelo 5400, con la inscrip
ción E 96 91 0367, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en 'el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a,la obtención del número de instripció.n en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores: que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/19&7, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos,. dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29, de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1!l89, de 28 de 'agosto (<<Boletín Oficial del listado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil ~upo-$.
Fabricado por: «Oki Electflc lndustry Co. Ltd.», en Japóo.
Marca: «Lanier».
Modelo: 5400.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre). .

Con la inscripción [[1 96 91 0367 I
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de dicíembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos est~lblecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo d<; la
Ley 31/1987, de 18 dedkiemb.rc: de Ordenació,n de.l~s Tc1cc~)filUmca~
dones en relación con los eqUipos, aparatos, diSPOSItiVOS Y Sistemas a
que s~ refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado>.
número 212, de 5 d~ septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

E,quipo: Teléfono. .
Fabflcado por: «Metrega. Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Mctrcga:».
Modelo: TEM·812-E.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín OfiCial del
Estado» de 15 de noviembre).

Con la inscripción IIJr96~r9rl-::Or36r9c-l

y plazo de validez hasta el JO de septiembre de 1996.

y para Que· surta los efectos previstos eA el artículo 29 de: la
Ley 31/1987, de 18 dedjcicmbrc, de Ordenación de las Tclecom~l1Ica·
dones (<<Boletín Oficial del Estado) numero 303, del 19), expido el
prC'Scnte certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real D.xreto 1066/1989.

Madrid, 14 de octúbre de 1991.-EI Director general de Tclecomum·
caciones, Javier Nadal Ariño.

·58 RESOLUClON de 14 de octubre de 1991. de la D/recció¡¡
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certijicado de aceptación al contestador interrogador auto
mático. marca «Telyco». modelo CD-92.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado"
nümero 212, de 5 de septieO¡lbre), por el que se aprueba el Reglamentc
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 1& de dícíembre, de Ordenación d,
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. <1

instancía de «A1catel Citesa, Sociedad Anónima», con domicilio socia
cn Madrid, Edison, 4, código postal 28006, .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al contestador interrogador automático, marca «Telyco»
modelo CD-92, con la inscripción E 96 91 0349, que se inserta come
anexo a la presente Resoludón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre·
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certíficado qued;:

. condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro df
importadores, fabricantes o comercialízadores que otorgará la Adminis·
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-El DIrector general, Javier Nalli'l
Ariño.


